                 [image: image1.png]



AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
A.M.O.A./j.a.a.s.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE AGOSTO DE  2013.


Siendo las diez horas y quince minutos del día veintiocho de Agosto de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 24 y 31 de Julio y 7 de Agosto de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal de obras para reestructuración de vivienda, sita en C/ Santa Lucia nº 4 -  Cuenca, solicitada por Dña. Soraya González Blanco. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras de Urbanización de fecha 02 de agosto de 2013.

B).- Conceder licencia municipal de obras para reforma interior de bar – restaurante, sito en C/ Fermín Caballero nº 20 - Cuenca, solicitada por D. Ismael Valencia Manzanares, en representación de Pasta y Café Restauración S.L.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Ampliación de bar – cafetería a restaurante” ubicada en C/ Gerardo Diego nº 109 - Cuenca, solicitada por Dña. Roxana Nicoleta Nita. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Una: Extransa, S.A.: Por no acreditar la solvencia técnica ni financiera, no presentar la declaración de incompatibilidades ni el seguro de responsabilidad civil ni la cobertura por víctima.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Compromiso de ejecutar un aumento de obra de 1.620 €.

Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:

1. Motacons, S.R.L.L.

2. Armecon, S.L.U.

TERCERO.- Adjudicar la ejecución de las obras de “Acondicionamiento C/ Mirador de la Iglesia en Cólliga, C/ Lavadero en Colliguilla, C/ Alcantarilla, Plaza del Hospital, Puertas Falsas, Cuenca, Horno y Lacote en Villanueva de los Escuderos y Camino de Valdecabras a Buenache”, a favor de la Entidad “Motacons, S.R.L.L.”, en el precio de 39.669,41 euros, a la que corresponde por I.V.A. la cantidad de 8.330,59 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 48.000 euros, con un aumento de obra valorado en 1.620 euros (I.V.A. incluido). 

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 30 de Agosto del 2.013.

B).- PRIMERO.- Exclusiones: Una: Extransa, S.A.: Por no acreditar la solvencia técnica ni financiera, no presentar la declaración de incompatibilidades ni el seguro de responsabilidad civil ni la cobertura por víctima.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Compromiso de ejecutar un aumento de obra de 1.620 €.

Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:
3. Motacons, S.R.L.L.

4. Armecon, S.L.U.

TERCERO.- Adjudicar la ejecución de las obras de “Pavimentación C/ San Antonio en Mohorte, C/ Real en Nohales, C/ San Benito y Eras Altas en La Melgosa y C/ Higueras en Tondos”, a favor de la Entidad “Motacons, S.R.L.L.”, en el precio de 39.669,41 euros, a la que corresponde por I.V.A. la cantidad de 8.330,59 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 48.000 euros, con un aumento de obra valorado en 1.620 euros (I.V.A. incluido). 

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 30 de Agosto del 2.013.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 324/2011 interpuesta por Doña Amparo Serrano Marquina, por los daños sufridos en la vivienda de su propiedad sita en la calle Belén A-9 de Cuenca, indemnizando a la reclamante con la cantidad de 810 euros. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento abonará el importe total de dicha indemnización de 810 euros, por ser inferior a la franquicia establecida para daños producidos por las conducciones de agua u obras, como es el caso, cifrada en 1.500 euros.

TERCERO.- Dar traslado a la Compañía Aseguradora Mapfre, sin efecto de pago, para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

B).- Iniciar el expediente de enajenación de una parcela rústica de la Pedanía de Tondos, parcela 39 del polígono 506, con los siguientes requisitos:

a) Que por la Secretaría General se emita certificado sobre la naturaleza del inmueble que se pretende enajenar y se aporten los datos que sobre el mismo constan en el Inventario. Asimismo, certificación del Registro de la Propiedad, acreditativa de que está debidamente inscrito en concepto de patrimonio de la Entidad.

b) Que por los Servicios Técnicos se emita informe técnico en el que se realice una descripción detallada del inmueble y se precise el precio de su valor en venta, calificación y ubicación.
c) Que vista dicha valoración se determine por la Intervención General que porcentaje supone este bien en relación con los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal.
d) Que por la Secretaría se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.
e) La elaboración, por parte del Servicio de Patrimonio y Montes, del pliego de cláusulas administrativas particulares, cuya aprobación, irá precedida de los informes de Secretaría e Intervención.
5º.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a D. Oriol Novell Vera, una sanción de 320,76.-€, como autor de una falta leve, por la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/2 VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL PUERTA DE VALENCIA Nº 1 E/00/01.
B).- Imponer a D. Oriol Novell Vera, una sanción de 320,76.-€, como autor de una falta leve, por la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/2 VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL PUERTA DE VALENCIA Nº 1 E/00/01.
C).- Imponer a Dª. Patricia Martínez Martínez, una sanción de 331,66.-€, como autor de una falta leve, por la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, C/ CESAR GONZALEZ RUANO Nº 1 E 004 A.
D).- Imponer a D. José Miguel Malo Herrera, una sanción de 286,93.-€ como autor de una falta leve, por la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, C/ PRINCESA ZAIDA Nº 3 D 05 01.
E).- Imponer a Dª. Magdalena Bustamante Bustamante, una sanción de 614,88.-€ como autor de una falta leve, por la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, C/ PRINCESA ZAIDA Nº 3 I 002 07.
F).- Imponer a Exclusinter, S.L., una sanción de 268,44.-€ como autor de una falta leve, por la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de PERCELA-NAVE, del inmueble sito en CUENCA, PL INDUSTRIAL CR MOTILLA Nº 64.
G).- Imponer a D. Carlos Rodríguez Zamora, una sanción de 378,6.-€ como autor de una falta leve, por la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, C/ RAMON Y CAJAL  Nº 53 E 007 IZ.
H).- Imponer a Dª. Rosa Mª López Peñalver, una sanción de 290,85.-€ como autor de una falta leve, por la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, AV REYES CATOLICOS Nº 79 02 A.
I).- Imponer a D. Federico Montero Ruiz, una sanción de 144,74.-€ como autor de una falta leve, por la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, CL FEDERICO MUELAS Nº 1 E-º YC.
J).- Imponer a D. Francisco Herráiz Iñiguez, una sanción de 100,73.-€ como autor de una falta leve, por la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/4 VIVIENDA, del inmueble sito en CUENCA, C/ COLON Nº 30 I 002 DR.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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